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1. Medidas inmediatas:
Antes de cualquier propuesta técnica al inicio de la nueva gestión de los GORE con la implementa-
ción de la Ley N°21.074 que fortaleció la LOC 19.175 se requiere proponer al Gobierno lo siguiente:

- Revisar que el Presupuesto 2019, incluya fondos para la contratación de toda la nueva planta admi-
nistrativa en los 16 GORE: cada uno debe incluir nueve profesionales para la instalación de las tres 
nuevas divisiones, más los puestos del Administrador Regional y Jefe de Control. 

- Solicitar al gobierno que dé a conocer en forma inmediata los Reglamentos asociados a la Ley: 
PROT, Zonas Rezagadas, Transferencia de Competencias y Áreas Metropolitanas. 

- Solicitar al gobierno que consulte a cada GORE, cuáles son sus prioridades en materia de Transfe-
rencias de Competencias (TC). 

- Solicitar al gobierno una evaluación de los avances de los 10 pilotajes para que su aprendizaje 
pueda servir de base para todas las regiones.
 
2. Ordenamiento Territorial, implementación nuevas competencias de los GORE: se proponen 
tres áreas temáticas, que requieren solución a corto plazo: 

2.1. Propuestas y Orientaciones de diagnóstico del marco estratégico de Ordenamiento Terri-
torial (OT).  Es necesario, como mínimo:
- Promulgar a la brevedad la Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT), la Metodología 
de elaboración de los Planes Regionales de Ordenamiento Territorial (PROT) y el Reglamento PROT; 
sin ellos, los nuevos Gobernadores Regionales no podrán elaborar e implementar los PROT durante 
su periodo. La PNOT se encuentra en revisión en el Comité Interministerial de Ciudad, Vivienda y 
territorio (COMICIVYT).

- Respaldar la propuesta de gobernanza, seguimiento y monitoreo de�nidos en la PNOT, así como 
los horizontes temporales de�nidos.

- Solicitar que se revisen y adecúen los textos de las Políticas Nacionales de Desarrollo Urbano 
(PNDU) y Desarrollo Rural para hacerlas concordantes con el Art. 17 letra a) de la Ley 19.175 (LOC-
GAR); ello, una vez aprobada la PNOT.

- Promulgar a la brevedad la Política Nacional de Desarrollo Rural, pues en conjunto con la PNOT y 
PNDU, constituyen el marco estratégico nacional de la plani�cación y del ordenamiento territorial, 
que deberán tener en consideración los GORE.

- Solicitar la constitución del Consejo Consultivo de la Sociedad Civil (Art. 17 letra a) de la Ley 
N°21.074 que fortaleció la LOC 19.175 y de los Consejos Regionales Consultivos de la Sociedad Civil 
(propuestos en la PNOT).

2.2. Propuestas y Orientaciones a considerar en la implementación de los PROT. Se requiere: 

- Promover la tarea indicada en el Art. 17 letra a) de la Ley N°21.074 que fortaleció la LOC 19.175, de 
atribución de la COMICIVYT, sobre la de�nición de los tipos de condiciones de localización que 
podrán establecer los PROT, para las materias que se indican en dicho artículo.

Minuta Ejecutiva
Comisión Ordenamiento Territorial
y Transferencia de Competencias.



[ 2 ]

REG  O
NAL  S

BA
NC

AD
A

TA

- Considerar que, en el momento de elaborar el reglamento de los PROT, se tenga especial atención 
sobre los criterios de continuo territorial y mecanismos para que regiones vecinas aborden los espa-
cios de frontera entre sí.

- Mejorar la capacidad de respuesta en las regiones, como condiciones para la elaboración de los 
PROT en los GORE, en dos sentidos: acompañar y fortalecer las capacidades de los funcionarios 
públicos que serán parte de la implementación de los PROT mediante procesos de capacitación en 
la temática; y, fortalecer los Sistemas de información territorial a nivel regional, en especial desde el 
nivel local. Esto se señala en la PNOT y ambas mediadas requieren �nanciamiento.

- Asegurarse que en el Reglamento de los PROT se establezca con claridad, en qué consisten:  la 
macro zoni�cación del territorio, zoni�cación por condiciones y tipos de condiciones y la Imagen 
Objetivo temas ampliamente abordados en la Minuta de Desarrollo de propuestas; sin embargo en 
ellas no hubo consenso en la Comisión de OT.

2.3. Propuestas y orientaciones a considerar en materia de áreas metropolitanas (AM).
- Promulgar el reglamento a la brevedad. Si se publica entre el 1° de enero y el 14 de febrero de 2019, 
esta normativa entrará en vigencia el 1° de enero del año 2020. Para que entre en vigencia el 1° de 
enero de 2019 el reglamento debe estar publicado a más tardar el 31 de diciembre de 2018.

- Considerar que el Art. 104 quáter dispone que una región debe cumplir una serie de especi�cida-
des, que se requieren cuando un GORE solicite la creación de un AM. La administración de un AM no 
es parte de la implementación automática de la Ley, por ello, es indispensable que el Gobierno 
incentive a los GORE a iniciar los procesos de solicitud, una vez esté aprobado el Reglamento de AM.

3. Ordenamiento Territorial, implementación nuevas competencias a transferir. 

La transferencia de competencias se justi�ca, en el contexto del necesario y complejo proceso de 
descentralización, en tanto no basta la descentralización política, sino también, y paralelamente el 
avance en los aspectos �scales y administrativos. Nada es posible sin la elección de sus autoridades 
(Descentralización Política), ya que dejan de depender directamente de las instrucciones emanadas 
por las máximas autoridades nacionales y permiten el empoderamiento real de las regiones. Sin los 
recursos correspondientes (Descentralización Fiscal), tampoco es posible implementar políticas, 
elaborar plani�cación para el desarrollo, ni aplicar sus planes en el territorio regional; sin embargo, 
basta recordar lo ocurrido comparativamente en la región de América del Sur donde en un caso de 
estudio sólo por contar con el royalty minero permitió la existencia de recursos, pero no hubo 
control en materia de probidad, dado su mínima capacidad técnica y de gestión. Esto demostraría 
que se requiere no sólo la implementación de las nuevas medidas administrativas que señala la Ley 
N°21.074 que fortaleció la LOC 19.175, sino de nuevas competencias que aseguren que los GORE 
completen procesos de plani�cación, con el correspondiente proceso de aplicación y control de las 
materias que aprueban los instrumentos de plani�cación. Para ello se propone lo siguiente: 

- Que S.E el Presidente de la República �rme el primer DS de transferencia de competencias (TC), al 
año de promulgada la ley, como lo establecen sus artículos transitorios (febrero del 2019). Esto 
requiere acelerar el acuerdo con los ministerios y los GOREs.

- Asegurar como piso mínimo, los programas a transferir comprometidos por los 3 ministerios: 
MINVU, MTT y MOP. Ello, en la medida que los GORE estén efectivamente interesados.

- Proponer al Gobierno, la TC en materia de OT, según se señala en Minuta de Desarrollo de propues-
tas, en los siguientes conceptos claves: Uso de suelos interurbanos, Infraestructura y Transportes, 
Recursos Hídricos y Capital Humano. 


